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       PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

               VILLA EL SALVADOR 

 

 

VISION  
Vivir en un distrito donde nuestra comunidad se sienta orgullo de su identidad, con 

participación ciudadana activa, estimulados a practicar la solidaridad. Ser un distrito inclusivo, 

amante del bien social, acercando servicios de calidad (seguridad, limpieza pública, 

alumbrado, pavimentación de vías y obras de pistas y veredas, portal de transparencia, 

saneamiento, cultura, deporte, salud, educación) de manera sostenible. Ese anhelo será posible 

porque seremos una Gestión abierta a la ciudadanía, transparente, con una mirada de 

Desarrollo Integral y participativa. Queremos un distrito ordenado, eficiente, productor, 

innovador y promotor del buen uso de las tecnologías para generar una cultura de paz y 

seguridad con pleno respeto de los derechos de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos, 

adultos mayores. 
 

 

1.-Dimensión Social 

Problema Identificado 
Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

      (Valor) 
 
Incremento de la inseguridad 
ciudadana. 

 

 Reducir la inseguridad 
ciudadana mediante 

Políticas Públicas y el 

uso de las tecnologías. 

 

 Reorientar y 
organizar con 

eficacia el Consejo 

Distrital de 

Seguridad 

Ciudadana 

(CODSEC) y su Plan 

Distrital. 

 

 

 Conectar digitalmente 

Villa el Salvador. 

 

 Implementación de 
cámaras de Seguridad. 

 

 

 

 

 Colocar alarmas 
inteligentes en los 

grupos residenciales, 

barrios y AA.HH. 

 

 

 Reducción de los 
índices de Inseguridad 

en un 60 %. 

 

 

 3 reuniones anuales de 
seguimiento al Plan 

Distrital de Seguridad 

Ciudadana. 

 
 

 

 
 

 

 Creación de una APP 

Aplicativo Móvil. 

 

 Creación de un Centro 
de Monitoreo de 

cámaras y del 

Aplicativo Móvil. 

 

 

 Se conectarán 70 
alarmas. 
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 Fortalecer las Juntas 
Vecinales: Cursos, 

talleres de capacitación 

técnica y manejo de 

equipos para la 

prevención y atención 

de la inseguridad. 

 

 Creación de las 
brigadas Juveniles por 

la Seguridad ciudadana 

 

 Gestionar el alumbrado 

público para las zonas 

con poca iluminación. 

 

 Programa Municipal de 
Incentivos Tributarios. 

 
 

 

 

 

 

 

 Fiscalizar los locales de 
fachada que 

comercializan de drogas 

y de la proliferación de 

Prostíbulos. 

 

 

 Creación de un 
Programa de Desarrollo 

de capacidades para la 

prevención, atención y 

disuasión de la 

inseguridad. 

 

 

 Creación del Programa 
Juvenil para la 

Seguridad Ciudadana. 

 

 300 postes de 

alumbrado público. 

 
 

 2 veces al año se 
otorgarán incentivos 

tributarios a los grupos, 

barrios y AA.HH. que 

contribuyan a la 

reducción de la 

Inseguridad. 

 

 

 Creación de un Plan de 
Fiscalización y control.  

 
Aumento de la violencia familiar, 
sexual, mujer. 

 

 Promover y ejecutar 
Planes para la reducción 

de la violencia. 

 

 Fortalecer la articulación 
y cooperación con 

Instituciones Púbicas, 

Instituciones No 

gubernamentales, 

Ministerios, Gobierno 

Provincial y otros. 

 
 

 Fortalecer la coopera-
ción con las Institucio-

nes participantes del 

Presupuesto Sensible al 

Género de la 

Municipalidad de Villa 

el Salvador y empoderar 

 

 Reducción de los 
índices de violencia en 

un 60 %. 

 

 1 reunión trimestral con 
las Instituciones 

conocedoras de la 

materia. 

 

 

 

 

 

 Elaborar un Plan de 
articulación y 

seguimiento. 
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a las organizaciones 

sociales de Mujeres para 

la reducción de la 

violencia. 

 

 

 

 Fortalecer los vínculos 
de cooperación con el 

Centro de Emergencia 

Mujer, DEMUNA, las 

Comisarías y otras 

entidades competentes.  

 

 
 

 

 Promover la Participa- 
ción activa de la Mujer  

en los distintos espacios 

políticos y sociales. 

 

 

 

 

 

 

 Implementar 1 Plan 
Municipal contra la 

Violencia hacia las 

Mujeres y todo tipo de 

violencia que articule 

con los Planes 

Nacionales. 

 

 Elaborar un Plan de 
Promoción del liderazgo 

femenino y la 

participación política de 

las mujeres del distrito. 

 
Deterioro de la Salud Mental  

 

 Mejorar la Salud 
Mental. 

 

 Implementar 1 Plan de 
Prevención y Atención 

de la Salud Mental.  

 
 
Deficiencias en la transparencia y 
fiscalización de los Programas 
Sociales 

 

 Mejorar los procesos de 
atención, evaluación y 

fiscalización de los 

Programas Sociales. 

 

 

 Crear un Sistema 
Integrado de los 

Programas Sociales. 

 
Abandono de las Políticas 
Públicas Juveniles. 

 

 Implementar Políti- 
cas Públicas en mate- 

ria de Juventudes. 

 

. 

 Relanzar el Plan del 
Juventud de Villa el 

Salvador. 

 

 Plan de Atención a las 
Barras Bravas. 

 
 

 Promoción de los 
Talentos en Concursos 

de Innovación 

Tecnológica.  

 

 

 Cumplir las metas en un 

60 %. 

 

 

 

 Implementar un Plan de  
la Juventud. 

 

 

 Creación de un Plan de 
Atención. 

 

 

 4 concursos de 
Innovación 

Tecnológica. 
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 Promoción de Proyectos 
Ecológicos.  

 
 

 Ferias Digitales. 
 

 

 

 Promover el Empleo 

Juvenil y la Inserción 

Laboral. 

 

 Modernizar las Casas 
de la Juventud. 

 

 Potenciar los Programas 
y Proyectos 

municipales en materia 

de Juventudes. 

 

 Programa Municipal de 
Voluntariado. 

 

 Financiar 4 Proyectos 
Ecológicos. 

 

 

 4 Ferias Digitales. 
 

. 

 

 2 Políticas de 

Promoción del Empleo 

Juvenil. 

 

 Modernizar todas las 
Casas de la Juventud. 

 

 Elaborar un Plan de 
mejora de los Programas 

y Proyectos. 

 
 

 Contar con 500 
Voluntarios. 

 
 
Débil apoyo a Programas del 
Adulto Mayor. 

 

 Implementar un 
Sistema de Atención 

Integral al Adulto 

Mayor. 

 

 

 Crear el Programa 
Municipal de Atención 

al Adulto Mayor. 

 
Débil apoyo y atención a las 
personas con discapacidad. 

 

 Fortalecer la Oficina de 
Atención a la Persona 

con Discapacidad. 

 

 2. Programas 
descentralizados de 

Atención y Promoción 

del talento. 

 
 
Débil calidad de la Educación. 

 

 Implementar Políticas 

de Mejora de la calidad 

en alianza con el 

Ministerio de 

Educación y los 

colegios. 

 

 Fortalecer el Consejo 
Distrital de educación. 

 

 Fortalecer los 
Programas educativos. 

 
 

 Escuela para Padres. 

 

 

 Trabajar con 40 

colegios. 

 

 

 

 

 

 Destinar un equipo 
Técnico de apoyo. 

 

 Elaborar un Plan de 
mejora de los Programas 

educativos. 

 

 Elaborar un Plan de 

Escuela para Padres. 
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 Talleres de capacitación 
para docentes. 

 

 Fomentar el Plan Lector 

 Potenciar el Programa 

de los Municipios 

Escolares. 

 

 Red de Promotores 
educativos 

 

 

 Elaborar un Plan de 
capacitación docente. 

 

 Crear un Plan e 
Implementar 80 

espacios de fomento de 

la lectura. 

 

 Contar con 20 

Promotores. 

 
Débil calidad y cobertura en la 
Atención de Salud. 

 

 Mejorar la articulación 

y la fiscalización a las 

entidades de Salud. 

 

 Mejorar las 
instalaciones del I nivel 

de la Atención de la 

Salud (Centros de 

Salud, Puestos de 

Salud). 

 

 Realizar campañas 
medicas de Prevención. 

 

 Fortalecer los Comités 

de Vigilancia 

Ciudadana y la 

Coordinadora de Salud. 

 
 

 

 Articular un Sistema de 
Salud a nivel distrital. 

 

 Articular con las 
Promotoras de Salud 

 

 

 Articulación al 100 % 

con las entidades de 

Salud. 

 

 Se tendrá un Plan de 
Mejora para la 

Atención. 

 
 

 

 

 300 campañas medicas 
de prevención.  

 

 Un Plan de 

fortalecimiento y 

articulación con los 

Comités de Vigilancia 

Ciudadana y la 

Coordinadora de Salud. 

 
 

 Crear un Sistema de 

Salud local. 

 

 

 

 Contar con un Plan de 
articulación. 

 
Ausencia de Políticas de 
Promoción del deporte. 

 

 Promover Programas 
deportivos. 

 

 Trabajar con las ligas 
deportivas. 

 

 Modernizar los campos 
deportivos. 

 

 Se tendrá 8 Programas 
deportivos. 

 

 Elaborar un Plan de 
cooperación. 

 

 Se modernizarán 80 
campos deportivos. 
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 Promover las 
disciplinas deportivas 

en los grupos 

residenciales, barrios y 

AA.HH. 

 

 Red de Promotores del 
Deporte. 

 

 

 Implementar un Plan de 
Promoción de las 

disciplinas deportivas. 

 

 

 

 Se contará con 20 
Promotores del Deporte. 

 

 
 
Ausencia de la Promoción y 
Difusión de la Cultura. 

 

 Promover y desarrollar 
Políticas Culturales.  

 

 Reactivar el Consejo de 
las Artes y las Culturas 

de Vila el Salvador.  

 
 

 Realizar una campaña 

de inscripción la RUOS 

de las organizaciones 

culturales no inscritas. 
 

 Destinar un fondo para 
la promoción de la 

Cultura. 

 

 Recuperar espacios 
culturales. 

 

 

 

 Se tendrá 100 puntos de 
cultura. 

 

Incorporar el 80 % de 

las organizaciones 

culturales inscritas y no 

inscritas. 

 

 Inscribir al RUOS a 300 
organizaciones 

culturales. 

 

 

 Se elaborará un Plan de 

financiamiento.  

 

 

 Se establecerán 100 
puntos de cultura. 

 
 
Locales comunales en estado de 
abandono 

 

 Recuperar los locales 
comunales. 

 

 Contar con Centros de 

Desarrollo Social. 

 

 Modernizar 50 Locales 
Comunales 

 

 Creación de 15 Centros 

de Desarrollo Social. 

 
 

 
 
Infraestructura vial deterioradas 

 

 Ejecutar obras de 
pavimentación de vías y 

brindar mantenimiento 

de vías. 

 

 Modernizar las vías con 

semaforización 

inteligente y 

señalizaciones claras. 

 

 

 Ejecutaremos 40 obras. 
 

 

 

 

 Crear un Plan de 

semaforización y 

señalización local.  
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Déficit de pistas y veredas  

 

 Construir obras de 

pistas y veredas en los 

grupos residenciales, 

barrios y AA.HH. 

 

 

 100 obras de 

infraestructura. 

 
Aumento de la informalidad de 
vehículos menores 

 

 Reducir los índices de 
informalidad. 

 

 

 Reorganizar el parque 

automotor de vehículos 

menores. 

 

 

 

 Creación de un Plan de 
Atención a los vehículos 

menores. 

 

Elaborar un Plan de 

ordenamiento de 

vehículos menores y de 

las rutas. 

 

 
 
Deterioro del servicio del 
Transporte Público 

 

 Articular las Políticas 
de fiscalización con 

Lima Metropolitana. 

 

 Implementar un Plan 
consensuado de 

articulación para la 

eficiente fiscalización. 

 

2.-Dimensión Económica 

Problema Identificado 
Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

      (Valor) 

Ausencia de Políticas de 
Recaudación Tributarias. 

 

 Incrementar la 

Recaudación Tributaria. 

 

 

 

 Elaborar un Plan 

de Mejora de la 

Recaudación 

Tributaria. 

 
 
Incremento de la informalidad 

 

 Generar alternativas y 

políticas de incentivo a 

la disminución de la 

informalidad. 

  

 

 Reducir la informalidad 

en un 60 %. 

 
Poco incentivo al desarrollo del 
Parque Industrial. 

 

 Relanzar el Parque 

Industrial. 

 

 

 4 ferias implementadas. 

 
Deterioro de las instalaciones de 
los Mercados 

 

 Implementar una Políti- 
ca de Modernización de 

los mercados. 

 

 

 Se modernizará 1 
mercado por sector. 

 
Débil vínculo con los sectores 
económicos.  

 

 Promover alianzas 
estratégicas  

 

 Se han ejecutad 3 
proyectos de inversión 

con el sector privado. 
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Ausencia de promoción de las 
tecnologías. 

 

 Promover el Desarrollo 

de las Tecnologías y la 

Innovación. 

 

 Promover la constitución 
de empresas tecnológicas. 

 

 

 Realizar 2 Proyectos de 

Desarrollo Tecnológico    

e Innovación. 

 

 Creación de Parque 
Tecnológico. 

 
Ausencia de explotación de las 
potencialidades turísticas. 

 

 Diseñar, promover y 

mantener el desarrollo 

turístico.  

 

 Remodelar los 
Monumentos y Óvalos. 

 

 Puestos de Orientadores 
Turísticos.  

 

 Escuela de Formación 
           De Guías Turísticos. 

 

 Contar con 2 rutas 

turísticas. 

 

 

 18 obras de 
remodelación. 

 

 2 Puestos de Orientación 
Turísticas. 

 

 Tendremos un Plan de 
capacitación de Guías 

Turísticos. 

 
 

3.-Dimensión Ambiental 

Problema Identificado 
Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

(Valor) 
 
Incremento de la Contaminación 
Ambiental.  

 

 Reducir los focos 

infecciosos.  

 

 Planificar el recojo y 
destino de los residuos 

sólidos y residuos 

líquidos. 

 

 

 Eliminar la quema  
           de basura. 

 

 Manejo de residuos 

integrales con 

implementación de 

centros de reciclaje.  

 

 Disminuir la 
contaminación del aire. 

 

 Atacar 50 focos 

infecciosos. 

 

 Implementar un Sistema 
Integrado de Recojo. 

 
 

 

 

 Tener un Plan para la 
eliminación de la quema 

de la basura. 

 

 Implementar 2 Centros 

           de reciclaje. 

 

 

 

 

 Instalación de un 
Sistema de Monitoreo 

de la Calidad del aire en 
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 Aumento de los 
cúmulos de desmonte. 

puntos críticos de 

contaminación con 

efectos en la salud de la 

población. 

 

 Compra de 20 
maquinarias de recojo 

de residuos.  

 
  
Reducción de áreas verdes en el   
distrito. 

 

 Incrementar las áreas 

verdes a través de 

proyectos sostenibles. 

 

 

 Incrementar el número  
           de árboles en el distrito. 

 

 

 

 Campañas de 
recuperación de los 

Parques residenciales. 

 

 Promover las buenas 

prácticas ecológicas. 

 

 Crear 1 Programa de 

recuperación de las aguas 

hervidas. 

 

 Programa Incentivos 
tributarios y no 

tributarios a quienes 

implementen “calles 

verdes”. 

 

 Implementación de 50 
biohuertos en los grupos 

residenciales, barrios y 

AA.HH. 

 
 

 Programa Techo Verde 

 

 
Incremento de animales enfermos 
y en estado de abandono. 

 

 Programar campañas de 
prevención y atención 

para mascotas y animales 

en estado  

 de abandono. 

 

 Campañas de 
esterilización para 

mascotas. 

 

 Compañas de 
concientización contra 

el maltrato de animales. 

  

 400 campañas. 
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 Campaña de “Adopta, 
no compres mascotas 

 

 
 
Espacios Públicos en estado de 
abandono 

 

 Recuperar los espacios 
públicos. 

 

 

 Recuperar 30 espacios 
públicos en estado de 

abandono. 

4.-Dimensión Institucional 

Problema Identificado 
Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

(Valor) 
 
Ausencia de transparencia de la 
Gestión Municipal. 

 

 Mayor transparencia de  

la Gestión Municipal. 

 

 

 8 eventos públicos de 

rendición de cuentas. 

 

 
   
Deficiencias en la atención al              
ciudadano. 

 Mejorar efectivamente  
 en la atención al ciuda- 

 dano. 

 Propiciar y establecer 

una simplificación 

administrativa con 

tecnología de punta y 

cultura de la confianza. 

 

 Política de RR.HH. que 
haga de la función 

pública un compromiso 

y no un medio de vida. 

 

 1 plataforma virtual de 
atención al ciudadano. 

 

 

 Mejorar en un 30 % la 

eficiencia con ayuda de 

las normas existentes. 

 

 

 

 

 

 Elaborar un Plan para el 
buen desempeño del 

funcionario y los 

servidores Públicos. 

 
Débil relación con las 
organizaciones sociales. 

 

 Recuperar la confianza y 

la   relación con las 

organizaciones sociales. 

 

 Recuperar la confianza  

de 1000 organizaciones 

sociales. 
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